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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
462. Preguntas para respuesta oral en Pleno
POP/000099-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, relativa a qué fecha tiene previsto la Junta de Castilla y 
León abrir las camas cerradas de la residencia de personas mayores de Ávila.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 13 de diciembre de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000091 a POP/000103, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de diciembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Soraya Blázquez Domínguez, Procuradora perteneciente al GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

El Sindicato de Enfermería ha denunciado recientemente que la Residencia de 
Personas Mayores de Ávila tiene 102 plazas sin utilizar.

Esta situación motiva que se deriven personas dependientes a residencias privadas, 
mientras un buen número de personas mayores tiene que esperar meses e incluso años 
para acceder a una plaza en una residencia pública.

El problema está en el Decreto que regula la autorización y funcionamiento de las 
residencias de personas mayores de Castilla y León, que favorece el negocio de la 
empresa privada en detrimento de la asistencia ya que elimina la obligatoriedad de que 
estos centros cuenten con profesionales sanitarios.

PREGUNTA
¿Cuándo tienen pensado hacer la apertura de las camas cerradas de la 

residencia de mayores de la Junta en Ávila?
Valladolid, 13 de diciembre de 2019.
LA PROCURADORA,
Fdo.: María Soraya Blázquez Domínguez
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